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Isidro del municipio de San Andrés Zautla, Etla, Oaxaca. 

La parte actora controvierte la sentencia emitida el quince de 

abril de dos mil veinte por el Tribunal Electoral del Estado de 

Oaxaca,2 en el Cuaderno de Antecedentes y Juicio para la 

Protección de los Derechos Político Electorales de la 

Ciudadanía en el Régimen de Sistemas Normativos Internos 

con claves de expediente CA/93/2020 y su acumulado 

JDCI/25/2020, respectivamente. 

En tal sentencia, entre otras cuestiones, se declaró la 

invalidez del acta de asamblea general comunitaria de San 

Isidro en el municipio de San Andrés Zautla, Etla, Oaxaca, 

efectuada el veintitrés de febrero de dos mil veinte respecto a 

la revocación de mandato de las autoridades de la Agencia 

de Policía y, como consecuencia de ello, también se declaró 

la invalidez de la parte relativa de la asamblea de uno de 

marzo siguiente, en la cual se eligieron a las nuevas 

autoridades de la citada comunidad. 

Í N D I C E  

SUMARIO DE LA DECISIÓN ................................................. 3 
ANTECEDENTES ................................................................... 4 
I. Contexto .............................................................................. 4 
II. Del trámite y sustanciación del medio de impugnación 
federal ..................................................................................... 7 
CONSIDERANDO .................................................................. 8 
PRIMERO. Jurisdicción y competencia .................................. 8 

                                      
2 En adelante podrá citarse como “autoridad responsable” o “Tribunal local”. 



TERCE
 PLURIN

RA CIRCUNSC
NOMINAL ELE

XALAPA, VE

CRIPCIÓN 
ECTORAL 

ER. 

SEGU
resolu
TERC
CUAR
QUINT
SEXTO
SÉPT
OCTA
estudi
NOVE
RESU
Anexo
 

Esta 

impug

local d

febrero

decidió

de Po

Zautla

las nu

Ello, p

mil vei

manda

maner

esa m

las pe

de ma

UNDO. C
ción .....
ERO. T

RTO. Ca
TO. Sob
O. Requ
IMO. Re

AVO. Pre
o ..........

ENO. Es
UELVE ..
o 1 ........

S

Sala R

nada de

de dec

o y uno

ó revoc

olicía de

a, Etla, O

evas au

porque 

inte que

ato de la

ra explí

manera, 

ersonas 

andato, 

Cuestió
............

Terceros
ausales 
breseim
uisitos d
eparabi
etensió
............
studio de
............
............

SUMA

Regiona

ebido a

clarar in

o de m

car el m

e San 

Oaxaca

utoridad

la conv

e tuvo p

as auto

ícita y e

no sólo

sujetas

sino qu

n previ
............
s interes
de impr

miento po
de proce
lidad ....
n, sínte
............
e fondo
............
............

RIO D

al dete

a que fu

nválidas

marzo d

mandato 

Isidro 

, así co

des. 

vocatoria

por resu

ridades

específi

o se vio

s al proc

ue se vu

a sobre
............
sados ..
roceden
or falta 
edibilida
............
esis de 
............

o ...........
............
............

DE LA

ermina 

e corre

s las as

e dos 

de las 

en el 

mo la c

a de die

ltado la

s munici

cament

olentó la

ceso de

ulneraro

e el car
............
............
ncia ......
de firma
ad ........
............
agravio
............
............
............
............

 DECI

confirm

cta la d

samblea

mil vei

autorid

municip

orrespo

eciocho

a termina

pales n

te para 

a garan

e revoca

on los p

SX-JD

rácter u
............
............
............
a .........
............
............

os y me
............
............
............
............

ISIÓN

mar la

decisión 

as de v

nte, en

ades de

pio de 

ondiente

o de feb

ación a

o fue co

dichos 

tía de a

ación o

principio

DC-154/

rgente 
............
............
............
............
............
............
todolog
............
............
............
............

 

a resol

del Tri

veintitré

 las qu

e la Ag

San An

e elecció

brero de

nticipad

onvocad

fines; 

audienc

o termin

s de ce

/2020 

3 

de la 
....... 9 
..... 12 
..... 14 
..... 18 
..... 20 
..... 22 

gía de 
..... 25 
..... 28 
..... 60 
..... 61 

ución 

bunal 

és de 

ue se 

encia 

ndrés 

ón de 

e dos 

da del 

da de 

y, de 

cia de 

ación 

erteza 



SX-JDC-154/2020 

4 

y de participación libre e informada de los ciudadanos de 

dicha comunidad. 

ANTECEDENTES 

I. Contexto 

De la demanda y demás constancias que integran el 

expediente del presente juicio, se advierte lo siguiente: 

1. Elección de autoridades de la Agencia de Policía de 

San Andrés Zautla, Oaxaca, para el periodo 2019-2021. El 

veintisiete de enero de dos mil diecinueve se celebró la 

elección ordinaria de autoridades auxiliares de la Agencia de 

Policía de San Isidro en el municipio de San Andrés Zautla, 

Etla, Oaxaca, para el trienio 2019-2021; asimismo, en la 

referida fecha se tomó la protesta a la y los siguientes 

ciudadanos: 

Cargo Nombre 
Agente de Policía Magdaleno Arturo Hernández Bautista  
Agente de Policía Suplente Zenen Abel Victoria Mendoza 
Tesorera de la Agencia María Elena Arango 
Secretario de la Agencia Rodolfo Hernández Niño 

2. Convocatoria de dieciocho de febrero de dos mil 

veinte. La autoridad de la Agencia de Policía de San Isidro 

convocó a una asamblea general comunitaria para el 

veintitrés de febrero del presente año, a efecto de que el 

Agente y la Tesorera de dicha comunidad rindieran un 

informe del ejercicio de actividades del año 2019, así como 
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Elena Arango Pérez y Rodolfo Hernández electos mediante 

asamblea de veintisiete de enero de dos mil diecinueve para 

el trienio 2019-2021 en los cargos de Agente Municipal, 

Suplente del Agente, Tesorera y Secretario de la Agencia, 

respectivamente; presentaron ante el Tribunal local escrito en 

contra del presidente municipal de San Andrés Zautla por la 

revocación de sus cargos. 

7. Juicio ciudadano local JDCI/25/2020. El cinco de 

marzo de dos mil veinte los ciudadanos citados en el párrafo 

anterior presentaron ante el Tribunal local juicio contra el 

presidente municipal de San Andrés Zautla por la celebración 

de la asamblea de uno de marzo pasado, en la cual se 

nombró a las nuevas autoridades de la Agencia de Policía de 

San Isidro. 

8. Resolución impugnada. El quince de abril de dos mil 

veinte, el Tribunal local emitió sentencia dentro del Cuaderno 

de Antecedentes y Juicio para la Protección de los Derechos 

Político Electorales de la Ciudadanía en el Régimen de 

Sistemas Normativos Internos con claves de expediente 

CA/93/2020 y su acumulado JDCI/25/2020 que, entre otras 

cuestiones, resolvió lo siguiente:  

(…) 
13. RESUELVE 
(…)  
Cuarto. Se declara la invalidez del acta de asamblea 
general comunitaria de veintitrés de febrero de dos mil veinte 
respecto a la revocación de mandado a los actores, y en 
consecuencia, la invalidez de la parte relativa de la 
asamblea de uno de marzo del año en curso, en la cual se 
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12. Cierre de instrucción. En su oportunidad, al no existir 

diligencia alguna pendiente de desahogar, se declaró cerrada 

la instrucción en el presente juicio, con lo cual el expediente 

quedó en estado de dictar sentencia. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Jurisdicción y competencia 

13. El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

ejerce jurisdicción y esta Sala Regional correspondiente a la 

Tercera Circunscripción Plurinominal Electoral es competente 

para conocer y resolver el presente asunto; por materia, al 

tratarse de un juicio para la protección de los derechos 

político-electorales del ciudadano, promovido a fin de 

impugnar una resolución emitida por el Tribunal Electoral del 

Estado de Oaxaca, en la que declaró la invalidez jurídica 

de las actas de asamblea efectuadas el veintitrés de febrero y 

uno de marzo pasados, en la Agencia de Policía de San 

Isidro, municipio de San Andrés Zautla, Etla, Oaxaca, 

relativas a la revocación de mandato de las autoridades 

auxiliares electas en dos mil diecinueve, y la correspondiente 

elección de las nuevas autoridades; y por territorio, ya que el 

estado de Oaxaca forma parte de la tercera circunscripción. 

14. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 41, párrafo tercero, base VI, 94, párrafo primero, 99, 

párrafos primero, segundo y cuarto, fracción V, de la 
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los que pudieran generar la posibilidad de un daño 

irreparable. 

18. En concordancia con lo anterior, esta Sala Regional 

emitió el Acuerdo por el que “SE IMPLEMENTAN LAS 

MEDIDAS APROBADAS POR LA SALA SUPERIOR EN EL 

ACUERDO GENERAL 2/2020, PARA LA RESOLUCIÓN NO 

PRESENCIAL DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, CON 

MOTIVO DE LA PANDEMIA ORIGINADA POR EL VIRUS 

COVID-19”, en el que se fijaron las directrices que llevará a 

cabo este órgano jurisdiccional para la discusión y resolución 

no presencial de los asuntos. 

19. De forma posterior la citada Sala Superior emitió el 

diverso Acuerdo General 03/2020, en el que implementó la 

firma electrónica certificada del Poder Judicial de la 

Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que 

se dicten en los medios de impugnación en materia electoral. 

20. Finalmente, el dieciséis de abril del año en curso, la 

Sala Superior de este Tribunal Electoral aprobó el Acuerdo 

General 4/2020, por el cual emitió los lineamientos aplicables 

para la resolución de los medios de impugnación que sean 

considerados por su temática como urgentes, a través del 

sistema de videoconferencias. 

21. En el caso, esta Sala Regional considera que el 

presente juicio es de carácter urgente, y por tanto susceptible 

de ser resuelto de manera no presencial, ya que el origen del 
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25. Como se puede apreciar, derivado de la revocación de 

mandato,  la Agencia de San Isidro se encuentra sin 

autoridades, circunstancia que a juicio de esta Sala Regional 

se debe resolver la presente controversia, en la medida de lo 

posible, con la mayor celeridad para evitar una mayor 

afectación a la población y se dote de certeza sobre las 

personas que debe fungir como autoridades de la Agencia de 

Policía Municipal, a fin de poder hacer frente a la emergencia 

sanitaria actual por el contagio del virus COVID-19. De ahí la 

urgencia del presente juicio. 

TERCERO. Terceros interesados 

26. Se reconoce el carácter de terceros interesados a 

Magdaleno Arturo Hernández Bautista, María Elena Arango 

Pérez y Rodolfo Hernández Niño, quienes se ostentan como 

ciudadanos indígenas de San Isidro en el municipio de San 

Andrés Zautla, Etla, Oaxaca, y autoridades electas mediante 

asamblea de veintisiete de enero de dos mil diecinueve para 

el trienio 2019-2021 en los cargos de Agente de Policía, 

Tesorera y Secretario de la Agencia, respectivamente. 

27. Lo anterior, en atención a que el escrito de 

comparecencia cumple los requisitos establecidos en los 

artículos 12, apartados 1, incisos c, y 2, y 17, apartados 1, 

inciso b, y 4, de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, tal como se explica a 

continuación: 
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33. Ello, toda vez que los comparecientes se ostentan 

como las autoridades que resultaron electas en la asamblea 

de veintisiete de enero de dos mil diecinueve y, por tanto, 

pretenden que subsista la determinación de invalidez jurídica 

decretada por el Tribunal local respecto de la asamblea en la 

que se decidió la terminación anticipada de su mandato, 

mientras que la parte actora pretende lo contrario. 

34. En consecuencia, debido a que se encuentran 

cumplidos los requisitos referidos, es procedente que se 

reconozca el carácter de terceros interesados a la ciudadana 

y los ciudadanos en cuestión. 

CUARTO. Causales de improcedencia 

35. En el escrito de comparecencia los terceros interesados 

afirman que, desde su perspectiva, la demanda debe 

desecharse de plano al actualizarse los supuestos 

establecidos en el artículo 10, apartado 1, incisos a y b, de la 

Ley General de Medios.  

36. En su criterio, los promoventes carecen de interés 

jurídico y además, pretenden impugnar lo establecido en los 

artículos 1 y 2 de Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

37. En criterio de esta Sala Regional, las causales de 

improcedencia invocadas por los comparecientes son 

infundadas por lo siguiente:  
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41. En ese orden, en su escrito de demanda sostienen que 

la decisión del Tribunal local vulnera la autodeterminación de 

la comunidad citada y, por tanto, lo establecido en los 

artículos 1 y 2 de la Constitución federal.  

42. Así, se advierte que lo que verdaderamente impugna la 

parte actora es la decisión tomada por una autoridad 

jurisdiccional (Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca) 

respecto a las asambleas generales comunitarias efectuadas 

en su comunidad los días veintitrés de febrero y uno de 

marzo del presente año, al considerar que dicha decisión es 

la que vulnera lo dispuesto en los artículos 1 y 2 de la 

Constitución federal. 

43. De ahí que esta Sala Regional concluya que no se 

actualiza la causal de improcedencia establecida en el 

artículo 10, apartado 1, inciso a, de la Ley General de 

Medios, puesto que la parte actora en ningún momento 

controvierte la no conformidad de leyes con la Constitución 

federal, sino la decisión tomada por el Tribunal local que, a 

su parecer, es la que contraviene los artículos citados de la 

Constitución. 

44. Además, la parte actora en ningún momento manifiesta 

que el sistema normativo interno (como ley interna que rige 

en la comunidad de San Isidro para elegir a sus autoridades) 

sea contrario a lo dispuesto en la Constitución federal; al 

contrario, su pretensión es que esta Sala Regional revoque la 

decisión del Tribunal local a efecto de que se respete el 
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asambleas a fin de continuar en los cargos para los cuales 

fueron electos. 

48. Por ello, contrario a lo aseverado por los 

comparecientes, esta Sala Regional advierte que la parte 

actora cuenta con interés jurídico para promover el presente 

juicio, puesto que aducen que la sentencia impugnada 

violentó sus derechos político-electorales de votar y ser 

votados, por lo que demandan su restitución. 

49. Además, los accionantes fueron comparecientes en la 

instancia local, tal y como se advierte en la sentencia 

impugnada; por tanto, tienen interés jurídico para impugnar el 

acto en el que se les privó o disminuyó un derecho, el cual 

fue emitido en dicho juicio. 

50. De ahí que no se actualice la causal de improcedencia 

referida en el artículo 10, apartado 1, inciso b, de la Ley 

General de Medios. 

QUINTO. Sobreseimiento por falta de firma 

51. En el caso, procede sobreseer en el juicio por lo que 

hace al ciudadano Marcial Bautista Bautista, al no constar en 

la demanda su firma autógrafa y, en consecuencia, no se 

pueda deducir su voluntad para promover este juicio. 

52. Al respecto, el artículo 9, apartado 1, inciso g, y 

apartado 3, de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, establece que los medios 
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sobrevenga alguna causal de improcedencia; lo cual también 

está previsto en el artículo 74 del Reglamento Interno del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

57. Por lo expuesto, ante la falta de firma autógrafa de 

Marcial Bautista Bautista es evidente que en el juicio se 

actualiza la causal invocada y, por tanto, se sobresee en él 

únicamente respecto al ciudadano indicado.  

58. En consecuencia, lo que se analice a continuación será 

en relación con los restantes actores. 

SEXTO. Requisitos de procedibilidad 

59. Se encuentran satisfechos los requisitos de 

procedencia del presente juicio para la protección de los 

derechos político-electorales del ciudadano; esto, en términos 

de lo dispuesto en los artículos 7, apartado 2, 8, 9, 12, 

apartado 1, inciso a, 13, apartado 1, inciso b, 79 y 80 de la 

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral. 

60. Forma. La demanda fue presentada por escrito ante la 

autoridad responsable, consta el nombre y firma de quienes 

promueven; se identifica el acto impugnado y la autoridad que 

lo emitió; se mencionan los hechos materia de la 

impugnación; y se expresan los agravios que estimaron 

pertinentes. 
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local serán definitivas de conformidad con el artículo 25 de la 

Ley del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral y de Participación Ciudadana para el Estado de 

Oaxaca. 

SÉPTIMO. Reparabilidad 

65. Esta Sala Regional ha sostenido de manera reiterada 

que en los juicios derivados de elecciones en municipios 

regidos por sistemas normativos internos en Oaxaca tiene 

prevalencia el acceso pleno a la jurisdicción frente a la 

hipótesis jurídica de irreparabilidad de la violación reclamada 

por haber acontecido la instalación de los órganos o la toma 

de protesta de los funcionarios elegidos. 

66. Esto, debido a las circunstancias en las que estas 

elecciones se desarrollan, califican y toman protesta quienes 

fueron electos, pues generalmente no existen plazos 

establecidos o la distancia temporal entre un acto y otro, del 

proceso comicial, no permite que culmine toda la cadena 

impugnativa —la cual incluye la instancia jurisdiccional 

federal— antes de la referida toma de protesta. 

67. Ciertamente, este Tribunal Electoral ha señalado que, 

en determinadas ocasiones, deberá darse prevalencia o 

mayor peso al derecho fundamental de acceso a la justicia, 

en conformidad con lo establecido en los artículos 1 y 17 de 

la Constitución federal, 25 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, y con los criterios que han emitido la 
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71. Sin embargo, ello no es obstáculo para atender a la 

reparabilidad del derecho vulnerado, pues incluso en casos 

extraordinarios como este, tal cuestión pudiera permitir que la 

asamblea comunitaria se lleve a cabo el mismo día de la 

toma de protesta o toma de posesión del cargo; sin embargo, 

aun de acontecer así, no debe declararse la irreparabilidad de 

los actos impugnados, sino dar prevalencia al derecho 

fundamental de acceso a la justicia; medida que, además, es 

respetuosa del principio de autodeterminación de los pueblos 

indígenas previsto en el artículo 2 de la Constitución federal. 

72. En el caso, la asamblea electiva de las nuevas 

autoridades auxiliares en la comunidad de San Isidro del 

municipio de San Andrés Zuatla, Etla, Oaxaca se celebró el 

uno de marzo de dos mil veinte y al finalizar se tomó protesta 

a los electos, tal como se advierte del punto sexto del acta de 

asamblea relativa.10  

73. En ese sentido, la sentencia impugnada del Tribunal 

local que declaró inválida la elección efectuada el uno de 

marzo de dos mil veinte se dictó el quince de abril siguiente, y 

las constancias que integran el expediente del presente juicio 

fueron recibidas en esta Sala Regional el pasado siete de 

mayo.  

74. Es decir, la calificación de la elección se realizó 

posteriormente a la toma de posesión, lo cual demuestra que 

                                      
10 Visible a foja 45 del cuaderno accesorio 1 del expediente en que se actúa. 
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78.  Por ello, sostiene que el Tribunal local vulneró lo 

dispuesto en los artículos 1 y 2 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 2 y 8 del 

Convenio 169 de la OIT sobre Pueblos Indígenas y Tribales, 

los artículos 3 y 4 de la Declaración de las Naciones Unidas 

sobre los Derechos de los Pueblos indígenas, los artículos 

112, 113 y 116 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, así como el artículo 78 de la Ley 

Orgánica Municipal para el Estado de Oaxaca. 

79. Asimismo, la parte actora indica que el Tribunal local al 

resolver el fondo del asunto no realizó un análisis exhaustivo, 

puesto que en ningún momento a los actores de la instancia 

local se les vulneró su garantía de audiencia y adecuada 

defensa. Ello, al considerar que por tratarse de una 

comunidad indígena, las cuestiones internas se resuelven en 

una asamblea comunitaria, ya que es el momento propicio 

para argumentar y defenderse; como lo fue la asamblea de 

veintitrés de febrero de dos mil veinte, donde hubo una 

interacción entre las autoridades y la asamblea.  

80. Así, manifiesta que al invalidar la asamblea comunitaria 

de veintitrés de febrero de dos mil veinte el Tribunal local 

vulneró la libre determinación y autonomía en la forma en que 

se organiza políticamente la comunidad y las cuales 

constituyen un derecho. 
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II. Los agravios que aducen los promoventes van 

encaminados a resaltar que tener un sistema normativo 

interno implica hacer lo que se quiera. 

III. La pretensión de modificar el ejercicio de 

funciones del agente municipal vulnera en todos los 

sentidos lo dispuesto en el artículo 2 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

III. Metodología de estudio 

83. Por cuestión de método, los conceptos de agravio de la 

parte actora y los planteamientos de los terceros interesados 

se analizarán en conjunto, sin que por ello se les cause algún 

perjuicio, pues lo trascendente no es la forma en que se 

estudian los argumentos, sino que todos éstos sean 

analizados; de conformidad con el criterio jurisprudencial 

4/2000, de rubro: "AGRAVIOS, SU EXAMEN EN 

CONJUNTO O SEPARADO, NO CAUSA LESIÓN".12 

NOVENO. Estudio de fondo 

Marco Normativo 

i. Revocación de mandato 

                                      
12 Consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Suplemento 4, Año 2001, páginas 5 y 6. Así como 
en el siguiente vínculo electrónico: 
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=4/2000&tpoBusqueda=S
&sWord=4/2000 
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87. El pluralismo jurídico se entiende entonces como una 

forma constructiva de abordar los distintos sistemas jurídicos 

con arreglo a valores culturales diferentes.14 Así, el pluralismo 

jurídico puede entenderse como la expresión, en el plano 

jurídico, de un adecuado enfoque pluralista que supere 

posiciones absolutistas y relativistas, que permita una “sana 

base para las relaciones entre culturas, sobre un pie de 

igualdad en el terreno epistémico y en el terreno moral”.15  

88. En concreto, el pluralismo jurídico, así entendido, 

permite analizar los problemas de autogobierno de las 

comunidades indígenas no solo desde la normatividad y 

perspectiva externa del Estado, sino desde las propias 

normativas de los pueblos indígenas que parten y tienen 

diferentes concepciones sobre la dimensión individual de los 

derechos (como lo es el derecho al sufragio) y la participación 

de sus miembros en el ejercicio del gobierno comunitario; lo 

que presenta una exigencia para analizar, con un enfoque 

diferenciado, cómo debe entenderse el gobierno cuando se 

                                      
14 Al respecto, Rodolfo Stavenhagen, en el Informe del Relator Especial sobre 
la situación de los derechos humanos y las libertades fundamentales de los 
indígenas del año 2004 destacó que “un cierto pluralismo legal parece ser una 
forma constructiva de abordar los distintos sistemas jurídicos con arreglo 
valores culturales diferentes” y el argumento según el cual el derecho 
consuetudinario de los pueblos indígenas no ofrece suficientes garantías para 
la protección de los derechos humanos individuales universales “no debería 
esgrimirse para negar por completo el valor del derecho consuetudinario 
indígena sino como un reto para aproximar ambos enfoques haciéndolos más 
eficaces para la protección de los derechos humanos, tanto individuales como 
colectivos. El pluralismo jurídico en los Estados es una oportunidad para 
permitir a los sistemas jurídicos indígenas funcionar eficazmente ya sea como 
parte de los sistemas jurídicos nacionales o paralelamente a éstos.” Doc. 
E/CN.4/2004/80. 26 de enero de 2004, párrafos. 67 y 68. 
15 Olivé, León, Multiculturalismo y pluralismo, 2ª ed., México, UNAM, 2012, p. 
48.  
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un marco que respete el pacto federal y la 

“soberanía de los estados” (fracción III). 

III. Acceder plenamente a la jurisdicción del Estado. 

Para garantizar ese derecho, en todos los juicios y 

procedimientos en que sean parte, individual o 

colectivamente, se deberán tomar en cuenta sus 

costumbres y especificidades culturales respetando 

la preceptiva constitucional. Los indígenas tienen en 

todo tiempo el derecho a ser asistidos por 

intérpretes y defensores que tengan conocimiento 

de su lengua y cultura (fracción VIII). 

90. Ello implica que las comunidades tienen el derecho de 

determinar su propio orden de gobierno interno aun cuando 

se encuentren dentro o formen parte de un municipio que elija 

a sus autoridades bajo el sistema de partidos políticos e 

independientemente de las categorías administrativas que les 

asigne la ley de cada entidad federativa, y también implica 

que, dado sea el caso, pueden elegir a las autoridades del 

ayuntamiento mediante el sistema normativo interno de la 

comunidad, cuando dichos ámbitos de gobierno así 

coincidan.  

91. Para la Sala Superior de este Tribunal los derechos 

mencionados de autonomía y autogobierno implican su 

carácter previsto, es decir, elegir a sus autoridades; pero 

también un carácter contrario, es decir, que las 

comunidades indígenas pueden crear o idear en su sistema 
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comunidades indígenas en sus asambleas electivas o de 

participación de sus integrantes a través del voto.17 

ii. Naturaleza jurídica y alcance de las decisiones 

de la Asamblea General Comunitaria 

95. El artículo 15, apartado 4, de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca reconoce a 

la Asamblea General Comunitaria como la máxima autoridad 

de deliberación y toma de decisiones en los municipios que 

se rigen por Sistemas Normativos Indígenas para elegir a sus 

autoridades o representantes. 

96. Dispone que se integra por ciudadanas y ciudadanos de 

una o más comunidades dependiendo del número que 

integran el municipio; puede sesionar de manera conjunta, es 

decir todas y todos los ciudadanos del municipio reunirse en 

la cabecera, o bien de manera separada en cada comunidad.  

97. Sus acuerdos serán plenamente válidos y deberán ser 

reconocidos y respetados por el Estado, siempre que no 

violen los derechos humanos de sus integrantes, 

reconocidos por la Constitución Federal y Tratados 

Internacionales.  

98. Se integra por los miembros de la comunidad, en 

condiciones de igualdad conforme a sus sistemas normativos 

indígenas. 

                                      
17 Criterio asumido por la Sala Superior de este Tribunal Electoral al resolver el 
Recurso de Reconsideración de clave SUP-REC-55/2018. 
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donde se toman las decisiones que trascienden al entorno de 

la propia comunidad. 

102. La relevancia de la asamblea comunitaria como 

expresión del derecho a la autonomía y la libre determinación 

de los pueblos indígenas reconocido constitucionalmente, es 

congruente con lo dispuesto en la Declaración de las 

Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos 

Indígenas, particularmente en lo previsto en sus artículos 4° y 

5°, los cuales establecen, en esencia, que los pueblos 

indígenas en ejercicio de su libre determinación tienen el 

derecho a la autonomía y al autogobierno en relación con sus 

asuntos internos, así como el derecho a conservar y reforzar 

sus instituciones políticas, jurídicas y sociales, resaltándose 

su participación plena en la vida política y social del Estado, 

entre tales instituciones se encuentra, como ha sido 

señalado, la asamblea general comunitaria.  

103. De igual manera, este órgano jurisdiccional reconoce a 

la asamblea general como la máxima autoridad en una 

comunidad indígena, como una expresión o manifestación 

de la maximización del principio de autonomía y sus 

determinaciones tienen validez, siempre que los acuerdos 

que de ella deriven respeten los derechos fundamentales 

de sus integrantes. 

iii. Debido proceso y autogobierno indígena 
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P.LV/92 de rubro “FORMALIDADES ESENCIALES DEL 

PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE GARANTIZAN UNA 

ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO 

PRIVATIVO”.20 

108. En forma concomitante, y bajo una interpretación 

sistemática de lo dispuesto en los artículos 2º, apartado A, 

fracción VII; 4, párrafo primero; y 17, párrafos segundo y 

tercero, de la Constitución federal, la Sala Superior de este 

Tribunal ha señalado que tratándose de comunidades 

indígenas, los órganos impartidores de justicia deben 

establecer protecciones jurídicas especiales en favor de 

dichas comunidades y de los sujetos que las conforman, 

considerando sus particulares condiciones de desigualdad y 

facilitándoles el acceso efectivo a la tutela judicial. 

109. El objetivo y propósito de ello es no colocarlos en un 

estado de indefensión, al exigirles la satisfacción o 

cumplimiento de cargas procesales que sean irracionales o 

desproporcionadas, de acuerdo con su circunstancia de 

                                                                                                    
00000000&Apendice=1000000000000&Expresion=2005716&Dominio=Rubro,
Texto&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=1&Epp=20&Desd
e=-100&Hasta=-
100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,50,7&ID=2005716&Hit=1&IDs=
2005716&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=&Referencia=&Tema=  
20 Consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, número 
53, mayo de 1992, octava época, página 34, con número de registro 205679; 
así como en la liga de internet: 
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e100
00000000&Apendice=1000000000000&Expresion=205679&Dominio=Rubro,T
exto&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=1&Epp=20&Desde
=-100&Hasta=-
100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,50,7&ID=205679&Hit=1&IDs=2
05679&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=&Referencia=&Tema=  
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113. Por cuanto al debido proceso, esta Sala ha evocado22 

a la Corte Constitucional de Colombia en el sentido de que 

aun cuando se reconoce constitucionalmente el derecho a la 

diversidad étnica y cultural, existen “mínimos contenidos 

éticos” que las comunidades indígenas no deben desconocer, 

independientemente de su cultura, pautas o tradiciones, las 

cuales incluyen:  

1. El derecho a la vida (no pena de muerte);  

2. El derecho a la integridad física (no tortura); 

3. El derecho a la libertad (no esclavitud); y  

4. El derecho a un debido proceso (de acuerdo con las 

prácticas de la comunidad).23 

114. La anterior interpretación también puede aplicarse en el 

caso de las comunidades indígenas mexicanas, pues si bien 

el artículo 2, apartado A, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé que las 

comunidades indígenas tienen autonomía para aplicar sus 

propios sistemas normativos en la regulación y solución de 

sus conflictos internos, también establece que éstos deben 

sujetarse a los principios generales de la propia Constitución, 

                                      
22 Véase SX-JDC-444/2017 y SX-JDC-958/2018.  
23 Sentencia T-349 de 1996. En el Protocolo de actuación para quienes 
imparten justicia en casos que involucren derechos de personas, comunidades 
y pueblos indígenas, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se 
establece como punto de referencia en cuanto a interpretación de normas y 
derechos de comunidades indígenas y sus integrantes, a la Corte 
Constitucional de Colombia. 
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de cualquier norma de derecho común que pudiera sostener 

una consideración en contrario, que pudiera traducirse en una 

asimilación forzada o la destrucción de su cultura.  

118. Por tal motivo, la referida Sala razonó que, en esta 

clase de asuntos, resulta de trascendental relevancia tutelar 

“al máximo” la identidad social y cultural, costumbres, 

tradiciones e instituciones de las comunidades indígenas, 

siempre y cuando las determinaciones que asuman respeten 

los derechos establecidos por la propia Constitución y los 

tratados internacionales, pues de lo contrario, las acciones 

desplegadas quedarían fuera de toda tutela jurídica. 

119. De esa suerte, el estándar para analizar una 

problemática en materia indígena, no debe ser igual al que es 

aplicable en cualquier proceso judicial, en virtud de que sus 

especificidades culturales obligan a todas las autoridades a 

implementar y conducir procesos susceptibles de tutelar sus 

derechos, aplicando un parámetro de regularidad 

constitucional sensible a tales particularidades en el que, 

desde luego, se consideren sus usos y costumbres, de 

manera congruente con lo establecido por el artículo 2 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los 

tratados internacionales en la materia. 

120. En efecto, los derechos de las comunidades y pueblos 

indígenas se encuentran limitados al respeto que deben 

observar de los derechos humanos reconocidos por el 

sistema jurídico nacional e internacional. En ese sentido, 
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123. Sin embargo, esos derechos y facultades comunitarias 

no son absolutos pues deben coexistir y transitar con el 

respeto a los derechos de cada uno de sus integrantes. 

124. En tal sentido, si bien la asamblea general comunitaria 

es la máxima autoridad en la comunidad de San Isidro (como 

la expresión de la maximización del principio de autonomía), 

lo cierto es que los acuerdos que de ella deriven deben 

respetar los derechos fundamentales de todos sus 

integrantes, incluyendo a los de sus autoridades. 

125. Esto es, como se ha expuesto, dicha facultad de 

revocar el mandato a las autoridades electas no puede ser de 

manera discrecional, ilimitada y absoluta, sino llevarse a cabo 

a través de procedimientos que cumplan con los principios 

de certeza, participación libre e informada, así como la 

garantía de audiencia de las personas sujetas al proceso 

de revocación o terminación de mandato. 

126. Así, la Asamblea General Comunitaria llevada a cabo el 

veintitrés de febrero de dos mil veinte, incumple con los 

principios antes referidos, puesto que no fue convocada de 

manera idónea con el objetivo explícito y específico de 

analizar lo relativo a la revocación del mandato de las 

autoridades mencionadas. 

127. En efecto, de las constancias documentales que obran 

en autos se advierte lo siguiente: 
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informó al presidente municipal de San Andrés Zautla, 

Etla, Oaxaca, que la asamblea convocada para 

realizarse el dieciséis de febrero pasado no pudo 

celebrarse por falta de quorum; asimismo se le invitó 

junto con los demás integrantes del Ayuntamiento para 

que asistan al informe de actividades que rendirían 

en la asamblea general de veintitrés de febrero de 

dos mil veinte.29 

• El dieciocho de febrero de dos mil veinte la agencia de 

policía de la comunidad de San Isidro convocó a una 

asamblea extraordinaria para celebrarse el veintitrés de 

febrero del año en curso para tratar de asuntos de suma 

importancia y con el orden del día siguiente:30 

o Registro de asistencia 

o Comprobación del quórum e instalación legal de 

la asamblea a cargo del Agente de Policía C. 

Magdaleno Arturo Hernández Bautista.  

o Nombramiento de la mesa de los debates. 

o Lectura del acta de la Asamblea anterior. 

o Informe administrativo 2019 a cargo del Agente 

de Policía Magdaleno Arturo Hernández 

Bautista. 

                                      
29 Visible a foja 34 del cuaderno accesorio 1 del expediente en que se actúa. 
30 Visible a foja 35 del cuaderno accesorio 1 del expediente en que se actúa. 
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revocación de mandato de las autoridades de la agencia 

de policía en turno. 

130. Así, durante la celebración de la asamblea de veintitrés 

de febrero de dos mil veinte se atendieron los puntos que se 

habían establecido en la convocatoria correspondiente; sin 

embargo, también se atendió el siguiente punto: 

o “Nueve.- del orden del día asuntos generales, se 

propone el cambio de autoridades por parte de los 

asambleístas, propuesta que fue sometida a una 

deliberación de los asambleístas y sancionada(sic) 

por esta mesa; tomándose el acuerdo, 

desconocimiento de las autoridades de la Agencia 

de Policía Municipal dando parte inmediata al 

Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de San Andrés Zautla, Distrito de Etla, Estado de 

Oaxaca, recibiendo instrucciones de nombrar 

inmediatamente una comisión que se haga cargo 

de convocar a la brevedad posible el nombramiento 

de nuevas autoridades. Acto seguido se nombró la 

comisión en forma directa como presidente.- C. 

Víctor Manuel León Noyola; como secretario.- C. 

Anastasio Hernández Ramírez; como tesorero.- C. 

Pedro Alfredo Aquino Amaya. Enseguida se 

tomaron los siguientes acuerdos, uno.- se acepta la 

renuncia del C. Adolfo Arango, como teniente de 

policía por razones expuestas; dos.- reanudar la 
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siguientes personas: agente Pedro Alfredo Aquino Amaya; 

suplente Atanasio Hernández Ramírez; secretario Daniel 

Roque Bautista Victoria; y tesorero Víctor Manuel León 

Noyola.  

133. Una vez expuesto lo anterior, con base en el marco 

normativo expuesto, así como en la relatoría de hechos que 

se ha descrito, esta Sala considera que son infundados los 

argumentos expuestos por la parte actora y, por ende, se 

califica como correcta la decisión del Tribunal local. 

134. Ello porque la convocatoria de dieciocho de febrero de 

dos mil veinte para la realización de la asamblea 

extraordinaria (de veintitrés de febrero siguiente) que tuvo por 

resultado la terminación anticipada del mandato de las 

autoridades municipales no fue convocada idóneamente, 

es decir, explícita y específicamente (ex professo) para ello. 

135. La convocatoria a la asamblea extraordinaria sólo 

precisó que se celebraría con la finalidad de que el Agente y 

la Tesorera de la Agencia de Policía rindieran el informe 

correspondiente al ejercicio 2019; pero ni los actos previos a 

su realización, esto es, la Asamblea de usuarios de agua 

potable, ni la solicitud de ciudadanas y ciudadanos efectuada 

mediante asamblea de nueve de febrero de dos mil veinte, 

así como la realización de la misma asamblea de veintitrés de 

febrero siguiente tenían el objeto de analizar la terminación 

anticipada del mandato de las autoridades de la Agencia de 

Policía. 
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discutir y lograr consensos que son centrales en las culturas y 

tradiciones de las comunidades indígenas en nuestro país. 

140. Lo anterior porque si bien el caso encuadra como un 

ejercicio del autogobierno indígena en donde la máxima 

autoridad es la asamblea general, lo cierto es que se debe 

asegurar con garantías mínimas la participación y seguridad 

de los integrantes de la comunidad. 

141. Es decir, los integrantes de las comunidades indígenas 

tienen el derecho pasivo de participar en los procesos 

electivos y de autogobierno que decidan a través del voto, y 

el derecho de hacerlo de manera libre e informada. 

142. Incluso, la oportunidad real para la participación en los 

procedimientos revocatorios previstos en el derecho interno 

es un un derecho político protegido por el artículo 23, 

párrafo 1, incisos a) y b) de la Convención Americana de 

Derechos Humanos.31  

                                      
31 Así lo sostuvo la Corte Interamericana de Derechos Humanos en la 
sentencia de fondo, reparaciones y costas del Caso San Miguel Sosa y otras 
vs. Venezuela de fecha 8 de febrero de 2018, tal como se aprecia en los 
siguientes párrafos [resaltado propio]:  
“111. El artículo 23 de la Convención Americana contiene diversas normas 
que se refieren a los derechos de la persona como titular del proceso de toma 
de decisiones en los asuntos públicos, como elector a través del voto o como 
servidor público, es decir, a ser elegido popularmente o mediante designación 
o nombramiento para ocupar un cargo público. En virtud de esta disposición, 
las personas también tienen ‘el derecho de participar activamente en la 
dirección de los asuntos públicos directamente, mediante referendos, 
plebiscitos o consultas o bien, por medio de representantes libremente 
elegidos’. A diferencia de casi todos los demás derechos previstos en la 
Convención que se reconocen a toda persona, el artículo 23 de la misma no 
sólo establece que sus titulares gozan de derechos, sino que agrega el 
término ‘oportunidades’, lo cual implica la obligación del Estado de 
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comunidad y dar a conocer las razones y fundamentos por 

las que manifiesten su opinión. 

145. Si bien no se trata de una garantía de audiencia propia 

de los procesos jurisdiccionales, la posibilidad de que las 

autoridades se vean sujetas a un proceso de terminación 

anticipada es una condición de los procesos de democracia 

deliberativa directa como las que se practican en las 

asambleas comunitarias; es decir, el proceso será 

democrático en el caso de que las voces relevantes sean 

susceptibles de ser escuchadas, esto es, que haya pluralismo 

en la información: sin el pluralismo en la información, la 

formación de las opiniones políticas o sobre temas públicos 

puede distorsionarse o manipularse, y con ello no ser libre. 

146. En el caso de la revocación de mandato o de su 

terminación anticipada, la postura, la voz y la opinión de 

quienes ejercen el cargo que se solicita se termine, se vuelve 

una posición indispensable para ser escuchada, evaluada y 

contrastada por los integrantes de la comunidad, que tendrán 

que tomar la decisión que más convenga a los intereses en 

conflicto. De esa manera se abona a que haya un debate 

genuino y exista mayor deliberación en aras de lograr una 

decisión legítima, no sólo como regla de mayoría, sino como 

una solución que, a través de la real deliberación, tiende a ser 

imparcial y que sea la que mejor y más convenga a la 

comunidad. 



TERCE
 PLURIN

RA CIRCUNSC
NOMINAL ELE

XALAPA, VE

CRIPCIÓN 
ECTORAL 

ER. 

147. E

certez

de aq

gener

como 

conse

148. M

en un

resulta

certez

estabi

norma

149. E

norma

derech

través

puede

anticip

por lo

gobier

pacífic

150. P

consid

asamb

convo

Ello ta

za, pues

quellas 

rar cert

de que

nso com

Más aú

na dobl

ados el

za en q

lidad en

ativos in

En la a

ativos in

hos de 

 de su

en ser 

pada de

s que u

rno ant

co y de 

Por esa

derado c

bleas q

cadas e

mbién 

s escuc

person

teza so

e la dec

munitari

n si el p

e vía; 

ectorale

que las

n el eje

ternos.

aplicació

nternos,

los inte

u voto, 

cesada

e manda

una co

icipadam

común 

as razon

como re

que term

específi

abona 

char tod

nas que

obre la 

cisión q

io posib

principio

por un

es; y, p

s comu

rcicio d

ón de e

 es ind

egrantes

así co

as, par

ato pued

munida

mente 

acuerdo

nes, la S

equisito

minen e

ica y e

 al pr

das las 

e estar

volunt

que se 

ble. 

o de cer

n lado, 

por otro

unidade

e los ca

esta figu

ispensa

s de la 

omo los

ra aseg

da cont

d indíg

y que 

o. 

Sala Su

o indispe

el man

xplícitam

rincipio 

posicio

rían en

tad de 

tome ti

rteza op

en el 

o lado, 

es pued

argos, a

ura prop

able qu

comun

s de la

gurar q

tribuir a 

ena de

ese ca

uperior 

ensable

dato o 

mente 

SX-JD

consti

ones, es

n contr

la com

iene el 

pera en 

de cer

en rela

dan go

aun en 

pia de 

e se ga

idad qu

as auto

que la 

mejora

ecide un

ambio t

de este

e de val

lo rev

para es

DC-154/

ituciona

specialm

ra, ayu

munidad

más a

estos c

rteza e

ación c

zar de

los siste

los siste

arantice

ue decid

ridades

termin

ar los m

n camb

tienda a

e Tribun

lidez qu

voquen 

se efec

/2020 

55 

al de 

mente 

da a 

d, así 

mplio 

casos 

n los 

on la 

 una 

emas 

emas 

en los 

den a 

s que 

ación 

edios 

io de 

a ser 

nal ha 

ue las 

sean 

cto, lo 



SX-JDC-154/2020 

56 

anterior para que la comunidad tenga garantías mínimas 

de información para tomar las decisiones.32 

151. Asimismo, que en esos procedimientos debe 

garantizarse que las personas cuyos mandatos o cargos 

pudieran revocarse o dar por terminados tengan garantías 

mínimas para exponer su postura y expresarla frente a la 

comunidad, ello para garantizar que la decisión de 

autogobierno indígena se realice de manera efectivamente 

democrática, informada y libre.  

152. Lo anteriormente expuesto de ninguna manera implica 

que la comunidad de San Isidro no pueda ejercer su derecho 

de análisis y revocación del mandato a sus autoridades, sino 

que éste deberá realizarse respetando la garantía de 

audiencia de dichas autoridades y el derecho a una consulta 

previa e informada de la comunidad. 

153. Esto es, en la convocatoria correspondiente deberá 

precisarse específica, concreta y objetivamente la finalidad 

con que la Asamblea General Comunitaria se realiza para 

que los asambleístas y autoridades puedan expresar sus 

opiniones y defensas; y, de esa manera, en el caso de que 

subsista la decisión de revocar el mandato de sus 

autoridades, entonces convocar una Asamblea para elegir a 

las nuevas autoridades. 

                                      
32 Criterio asumido en el Recurso de Reconsideración identificado con la clave 
SUP-REC-55/2018. 
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157. Es por ello que la forma de actuar de la Asamblea 

General de la comunidad no tiene mayores elementos de 

justificación y, ante la ausencia de ese elemento, es decir la 

omisión de convocar explícita y específicamente a una 

asamblea de terminación anticipada de mandato, se 

vulneraron los principios de certeza y de participación 

libre e informada de los ciudadanos de la comunidad, así 

como la garantía de audiencia de las autoridades a las 

que se revocó su cargo. 

158. Esa vulneración es suficientemente grave y 

determinante para declarar la invalidez la Asamblea de 

veintitrés de febrero de dos mil veinte, tal como lo determinó 

el Tribunal local, puesto que la ciudadanía no estuvo en 

aptitud de llevar un proceso deliberativo adecuado, ni las 

autoridades cesadas pudieron ser escuchadas por la 

ciudadanía. 

159. En ese entendido, el proceso de elección efectuado el 

uno de marzo de dos mil veinte también carece de validez 

jurídica tal y como lo determinó el Tribunal local, porque 

aunque en la convocatoria de veinticinco de febrero sí se 

especificó el motivo de su realización, lo cierto es que derivó 

de la inválida terminación anticipada del mandato decidida 

mediante asamblea de veintitrés de febrero, como se precisó 

en párrafos anteriores; de ahí que no pueda subsistir la 

elección de las nuevas autoridades de la comunidad. 
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RESUELVE 

ÚNICO. Se confirma la sentencia impugnada. 

NOTIFÍQUESE: de manera personal a la parte actora, por 

conducto del Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca en 

auxilio a las funciones de este órgano jurisdiccional, en 

cuanto dicha autoridad determine que las condiciones 

sanitarias lo permiten; de manera electrónica o por oficio al 

referido Tribunal, con copia certificada del presente fallo; y 

por estrados físicos, así como por estrados electrónicos, 

consultables en la siguiente liga de internet: 

https://www.te.gob.mx/ESTRADOS/Home/Index?IdSala=SX a la 

parte actora, y a los terceros interesados por así señalarlo en su 

escrito, así como a los demás interesados. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto en los artículos 

26, apartado 3, 27, 28, 29 y 84, apartado 2, de la Ley General 

de Medios, así como en los numerales 94, 95, 98 y 101 del 

Reglamento Interno de este órgano jurisdiccional. 

Se instruye a la Secretaría General de Acuerdos de esta Sala 

Regional para que en caso de que con posterioridad se 

reciba documentación relacionada con el trámite y 

sustanciación del presente juicio, se agregue al expediente 

para su legal y debida constancia. 
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21 Marcial Isaías Bautista Victoria 
22 Alicia V. López García 
23 Raymundo Martínez Hernández 
24 Jorge Alberto Ortega Díaz 
25 Lucila Díaz Valle 
26 Janeth Nancy Ortega Díaz 
27 Justino Guerrero Santiago 
28 Regina Velásquez Díaz 
29 Bernardino Arango de la Luz 
30 Lorenza Martínez Julián 
31 Elbert Velásquez Niño 
32 Dennys García Hernández 
33 María Magdalena Santiago González 
34 Esteban Prieto Torres 
35 Lucila Bautista Enríquez 
36 Rita Meneses Aguilar 
37 Antonia Martínez Torres 
38 José Luis Bautista 
39 Lourdes Ortega López 
40 María Magdalena 
41 Francisca Velásquez A. 
42 Amparo Hernández R. 
43 Flavio Hernández Ramírez 
44 José Luis Victoria Martínez 
45 Rosa Díaz Luis 
46 Susana Pérez Feria 
47 María Luisa Bautista Aragón 
48 María de Guadalupe Victoria Mendoza 
49 Francisco Jorge Bautista Victoria 
50 Jorge Ortega Hernández 
51 Gustavo Bautista Victoria 
52 Patricia Hernández Ramírez 
53 Enrique Guerrero Hernández 
54 Sergio Hernández Arango 
55 Francisco Bautista Aragón 
56 Inés Sosa López 
57 Eloísa Hernández Ramírez 
58 Maricela Bautista Aragón 
59 Emma Matadamas Hernández 
60 Yolanda Hernández de la Luz 
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101 Bernardo Pérez Ruíz 
102 Alicia Colorado Cruz 
103 Francisco Hernández 
104 Miriam Hernández Ramírez 
105 Ángel David Díaz Hernández 
106 Rodrigo Victoria Martínez 
107 Andrea Victoria López 
108 Gabriel García Santiago 
109 Laura Leticia Zepeda Victoria 
110 Francisca Chávez López 
111 José Alberto García García 
112 Luis Alberto Zepeda Victoria 
113 Maricela Martínez Torres 
114 Christian Iván Arango Martínez 
115 Andrés Hernández Castellanos 
116 Andrea Kikue León Canul 
117 Martha Castellanos Vázquez 
118 Daniel Hernández Castellanos 
119 Crisóforo Arango Mandarín 
120 Calixto Demetrio Victoria Mendoza 
121 Juliana Martínez Hernández 
122 Emmanuel Niño Chagoya 
123 Delfino Martínez Hernández 
124 Luis Hernández Castellanos 
125 Isabel Hernández Martínez 
126 Pedro Jiménez Ríos 
127 Jacob Elías Jacobo Hernández 
128 Araceli García Ruíz 
129 Ana Julieta Velásquez 
130 Daniel Alarii García Escobar 
131 Esther García Escobar 
132 Claudia C. Cañas Matadamas 
133 Jorge Bautista Hernández 
134 Roció Anahí Zárate Pérez 
135 Marcial Bautista Bautista 
136 Bulmaro Bautista Victoria 
137 Candelaria Victoria Reyes 
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